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 INTRODUCCIÓN 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), a través de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y mediante la Maestría en Ciencia Política y Gestión 

Estatal con el auspicio de la Fundación Konrad Adenauer  (KAS) y el Instituto de 

Acceso a la Información Pública (IAIP), ponen a disposición el presente 

Diplomado Internacional en Transparencia, Libertad de Expresión y Derecho de 

Acceso a la Información Pública, en atención a las necesidades de formación en 

estas materias en el país, para el fortalecimiento del Estado de derecho, la 

consolidación de la democracia y el combate a la corrupción, a través de la 

participación ciudadana. 

 

Es responsabilidad de la UNAH y del sector académico, responder a las 

demandas de la sociedad hondureña en el campo político, jurídico, económico y 

social, a través de las tres funciones básicas: Docencia, Investigación y 

Vinculación Universidad Sociedad, siendo en esta última función en la que se 

facilita este Diplomado Internacional en Transparencia, Libertad de Expresión y 

Derecho de Acceso a la Información Pública, como un esfuerzo de educación no 

formal que se ha organizado curricularmente con todas las exigencias realizadas 

por el Departamento de Desarrollo Curricular de la Dirección de Investigación 

Científica y Postgrado, así como de la Vicerrectoría Académica, atendiendo a su 

vez la perspectiva y directrices del Modelo Educativo de la UNAH. 

La UNAH en su liderazgo académico, dirige este esfuerzo como parte de las 

contribuciones al desarrollo del país, permitiendo el desarrollo de capacidades de 

los funcionarios de las instituciones para la toma de decisiones enmarcadas en la 

Ley, con madurez ética y política, asegurando los procesos democráticos, 

combatiendo la corrupción, el irrespeto a la Ley y a los Derechos Humanos. Por 

lo tanto, la UNAH responde a los nuevos desafíos en pro del desarrollo de 

propuestas y en este caso un Diplomado Internacional en Transparencia, Libertad 

de Expresión y Derecho de Acceso a la Información Pública, considerándose 

como el conjunto de disposiciones que regulan el derecho humano de acceso a 

la información pública y los procedimientos a través de los cuales el ciudadano 

puede hacer uso de ese derecho.   

Siendo la academia en este caso la Facultad de Ciencias Jurídicas de la máxima 

casa de estudios, a través de la Maestría en Ciencia Política y Gestión Estatal 

una instancia donde se debate y se estudia el tema, permitiéndose analizar los 

principales retos y problemas de la Administración Pública, que apunten a 
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transparentar el manejo de los recursos públicos garantizando a los hondureños 

una mejor calidad de vida en el país y haciéndole frente a la corrupción. 

 MARCO GENERAL DEL DIPLOMADO 

 

Nombre del programa: Diplomado Internacional en Transparencia, 

Libertad de Expresión y Derecho de Acceso 

a la Información Pública 

 

Certificado que se expedirá: Diplomado 

 

Perfil de ingreso: Funcionarios Públicos, miembros de 

sociedad civil organizada o no organizada, 

Diputados del Congreso Nacional, dirigentes 

y militantes de partidos políticos, líderes de 

opinión, docentes universitarios y otros 

profesionales interesados de distintas áreas.  

 

Modalidad:     Presencial 

 

Duración:     5 meses  

Promociones Previstas:  2  

 

Coordinación:   Facultad de Ciencias Jurídicas/ 

Departamento Derecho Administrativo 

/Maestría en Ciencia Política y Gestión 

Estatal                                                    

 

Auspicio:  Fundación Konrad Adenauer/ Instituto de 

Acceso a la Información Pública  

 

Sedes:  Ciudad Universitaria y/o Instituto de Acceso a 

la Información Pública 

Institución que lo solicita:  Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

Persona de contacto:  Abogada. Jennsy Paz 

(jenssy.paz@unah.edu.h, 9985-9526) y 

Licenciada Cindy Iglesias ( 

cindy.iglesias@iaip.gob.hn) 

Fecha de inicio y finalización:  02/05/ 2019  

mailto:jenssy.paz@unah.edu.h
mailto:jenssy.paz@unah.edu.h
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Número de personas a diplomar:   50 personas  

Lugar de Ejecución del  

Diplomado:  Facultad Ciencias Jurídicas UNAH  

                                                          Instituto de Acceso a la Información Pública  

Fuente de Financiamiento:   UNAH/Facultad Ciencias Jurídicas 

Fundación Konrad Adenauer / Instituto de 

Acceso a la Información Pública 
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III. OBJETIVOS  

4.1 Objetivo General. 

Empoderar a la sociedad hondureña de los conocimientos teóricos-prácticos 

sobre transparencia, libertad de expresión y el acceso a la información pública 

que la Ley facilita, a través de los espacios de aprendizaje, con el fin de generar 

el compromiso de respeto y la aplicación de acciones que fomenten la cultura de 

trasparencia y la veeduría social en la gestión estatal. 

4.2 Objetivos Específicos  

 Capacitar al público en general sobre la administración pública del Estado. 

 Divulgar las prácticas de transparencia, libertad de expresión, rendición de 

cuentas, participación ciudadana y acceso a la información pública.  

 Contribuir a cumplir con las disposiciones legales en materia de transparencia 

y acceso a la información pública suscritas por el Estado de Honduras a nivel 

nacional e internacional. 

 Proporcionar el marco teórico y reforzar el conocimiento del marco legal y 

normas internacionales sobre el derecho a la libertad de expresión, acceso a 

la información pública y fomento a la transparencia, brindando espacios para 

la interacción y diálogos sobre los estándares latinoamericanos en estas 

materias.  

IV. PLAN CURRICULAR 

4.1 CALENDARIZACIÓN DEL DESARROLLO DEL CONTENIDO 

CURRICULAR 

N

o 

Nombre del Módulo Temas Fecha 

 1. MÓDULO I 

Investigación aplicada 

 

Marco conceptual y diferencias de la 

investigación aplicada de la investigación 

pura 

 

• Fundamentos de la redacción de textos 

científicos/ conceptualización de 

artículos científicos 

  

02 y 03 de 

mayo  
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Redacción de un protocolo básico de 

investigación aplicada. 

 

• Conocer cómo estructurar, preparar y 

publicar un artículo dentro del área de 

conocimiento. Tipos, elementos 

metodológicos y características 

 

• Estrategias de consulta técnica para 

producir una propuesta de mejora en el 

marco de una investigación aplicada. 

Parafraseo, generalidad y rigor científico 

 

• Normas APA para publicación de 

artículos 

 

Población informante en el marco de una 

investigación aplicada. 

 

 2. MODULO II  

Antecedentes Históricos 

de los Derechos 

Humanos y Marco 

Jurídico regulatorio  

 

Surgimiento y desarrollo de los Derechos 

Humanos. 

• Origen del Derecho Internacional de los 

derechos humanos, sistema universal y 

regional. (Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, Convención 

Interamericana de Derechos 

Humanos). 

 

• Introducción a los sistemas de 

implementación del derecho 

internacional de los derechos humanos 

en el ordenamiento interno. (Tratados 

en esta materia). 

 

Instancias Internacionales para la 

protección de los Derechos Humanos. 

  

• Corte Interamericana de Derechos 

Humanos 

• Estudio de casos en materia de 

transparencia, libertad de expresión y 

acceso a la información pública) 

30 y 31 de 

mayo   

 



 

7 
 

Los Derechos Humanos y la Constitución.  

• La Constitución de la República y los 

derechos de transparencia, libertad de 

expresión y acceso a la información 

pública  

• Institucionalidad de los Derechos 

Humanos en Honduras 

3. MODULO III 

La Administración 

Pública, el Poder Político 

y la relación con la 

Sociedad 

 

• Conceptos Generales de transparencia 

y tipos de transparencia, libertad de 

expresión y rendición de cuentas, los 

elementos del Estado, formas de 

gobierno 

• Estructura, clasificación y 

funcionamiento de la Administración 

Pública, 

• La relación entre sociedad y Estado 

(Organización de la Sociedad Civil y 

sus actores ONG, OPD entre otras),  

• La representación ciudadana e 

Instituciones políticas en Honduras. 

 

 

 

 

13 y 14 de 

junio  

 

 4. MÓDULO IV 

Marco Jurídico Nacional 

e Internacional de la 

Libertad de Expresión  

 

 

• Acuerdo de Estocolmo sobre el 

Derecho de Información y la Libre 

Expresión. 

• Introducción sobre la importancia de la 

libertad de expresión en un régimen 

democrático, las funciones y alcances. 

• Sistemas generales de obligaciones 

estatales en materia de prevención, 

protección y procuración de justicia o 

lucha contra la libertad de expresión. 

• Límites, nuevos desafíos y dificultades 

al ejercicio de la libertad de expresión.  

• Marco Jurídico de la libertad de 

Expresión y Ley de  

Derechos de Autor 

 

 

 

27 y 28 junio  
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 5. MÓDULO V  

Transparencia, Combate 

a la Corrupción y Buen 

Gobierno 

 

 

 

 

• Concepto de Transparencia y Clases 

de Transparencia 

• La Transparencia en el sector público y 

sector privado 

• Modelos de democracia y gobierno 

abierto  

• Conceptualización de la Corrupción, 

variables, efectos, métodos de 

medición  

• Sistemas de prevención y cumplimiento 

• Etica pública, Integridad y buen 

gobierno 

• Indice de percepción de la corrupción 

 

 

11 y 12 de 

julio 

 

 6. MÓDULO VI 

Herramientas para la 

Transparencia y la 

Rendición de Cuentas 

 

• Portal Único de Transparencia 

• Proceso de Verificación de Portales de 

Transparencia (estudio de lineamientos 

de verificación) 

• Sistema de Información Electrónico de 

Honduras (SIELHO) 

• Gobierno electrónico como herramienta 

para lograr la transparencia a las 

acciones de las autoridades.  

25 y 26 de 

julio 

 7. MÓDULO VII 

Rendición de Cuentas 

como herramienta 

ciudadana para 

veedurías del sector 

público 

 

• Aspectos Generales de la Rendición de 

Cuentas  

• Conceptualización de la Rendición de 

Cuentas y su importancia para el buen 

gobierno 

          Rendición de Cuentas y la Democracia y 

para que rendir cuentas en una 

democracia 

La democracia y la participación 

ciudadana 

• Gobernabilidad, gobernanza e 

innovación 

• La lucha contra la corrupción en el 

escenario internacional 

Índice de percepción de la corrupción 

Ética Pública y responsabilidad de los 

servidores públicos 

• El rol de la sociedad civil y los medios 

de comunicación en la rendición de 

8 y 9 de 

agosto 
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cuentas 

 

  

CULMINACION 

• ENTREGA FINAL DE ENSAYO 31 de julio 

 • GRADUACION  30 de 

agosto 

4.2 CALENDARIO DE ENTREGA DEL ENSAYO 

 

V. PERFIL DE INGRESO Y EGRESO 

5.1 Perfil de Ingreso 

El siguiente perfil da cuenta de los requisitos formales y cualitativos para postular 

al Diplomado Internacional en Transparencia, Libertad de Expresión y Derecho 

de Acceso a la Información Pública. Los requisitos formales conciernen el nivel y 

desarrollo profesional / educativo de los postulantes; los perfiles cualitativos 

conciernen a las características personales que se esperan de los postulantes 

comprometidos con trasparencia y el derecho al acceso a la información pública, 

expandiendo su inclusión a nivel nacional y promoviendo su sostenibilidad a 

través del tiempo.  

• Funcionarios públicos 

• Miembros de partidos políticos cuyas funciones son la organización y la 

formación  

• Diputados y asesores del Congreso Nacional de Honduras 

• Abogados, Jueces 

CALENDARIZACION DE ENTREGA DE AVANCES DE ENSAYO 

ACTIVIDAD FECHA RESPONSABLE  OBSERVACIONES 

DEFINICION 
DEL TEMA 6- 10/05/2019 PARTICIPANTE 

DESIGNACION DE ASESOR POR PARTE 
DE COORDINACION 

I REVISION 4-5/06/2019 PARTICIPANTE 

REVISION POR EL ASESOR TEMATICO Y 
ASESOR DE INVESTIGACION DE LA 
FACULTAD/ INCORPORACION DE 

OBSERVACIONES.  

II REVISION 16/07/2019 PARTICIPANTE 

REVISION POR EL ASESOR TEMATICO Y 
ASESOR INVESTIGACION DE LA 

FACULTAD/ INCORPORACION DE 
OBSERVACIONES. 

ENTREGA 
FINAL 31/07/2019 PARTICIPANTE 

NO SE DARA PRORROGA PARA LA 
ENTREGA 
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• Periodistas     

• Profesores universitarios, cuya actividad académica esté relacionada 

directa e indirectamente con la enseñanza del Derecho, Ciencias Políticas, 

Sociales y Derechos Humanos. 

• Otros profesionales interesados en comprender la importancia de la 

transparencia, la libertad de expresión, la rendición de cuentas y el 

ejercicio del derecho a la información pública. 

 

5.2 Requisitos de Ingreso 

• Titulo universitario en el grado de licenciatura en áreas afines  

• Ser funcionario público, académico, miembro de partidos políticos, 

congresistas, organizaciones de sociedad civil, que reúnan el perfil 

descrito anteriormente; 

• Constancia de trabajo o de aval de la institución u organización que lo 

propone; 

• Presentar documento de identificación y Hoja de vida resumida;  

• Si es profesor universitario acreditar que su desempeño está ligado a la 

enseñanza, investigación en el campo del Derecho o ciencias sociales; 

• Presentar una carta de interés expresando los argumentos de su inclusión 

como participante del Diplomado;  

• Una fotografía tamaño carné 

• Llenar el formulario digital de inscripción que encontrará en la página web 

ciencias.juridicas@unah.edu.hn, enviando por ese mismo medio los 

documentos solicitados.  

• Pago de  la cuota de inscripción de L.2,500.00. Este pago deberá 

realizarse en el Banco Lafise de Ciudad Universitaria bajo el código 

1004   IMPORTANTE: este pago deberá ser realizado una vez que ha 

recibido la pre-confirmación en fecha de 10 de abril de 2019 y deberá 

entregar el recibo de pago original en el Decanato de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas ubicada en la segunda planta del edificio A2, 

UNAH-CU hasta la fecha máxima del  26 de abril de 2019;  de no 

cumplir este requisito no se asegurara la participación en el 

diplomado.

mailto:ciencias.juridicas@unah.edu.hn
mailto:ciencias.juridicas@unah.edu.hn
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VI. PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN  

Todas las postulaciones de los interesados serán evaluadas por un Comité de 

Selección y Evaluación conformado por representantes de las instituciones 

socias en el diplomado. 

La evaluación y selección se realizará en las siguientes etapas: 

Revisión documental: se revisarán los formularios de postulación de cada 

interesado junto la documentación solicitada en el apartado anterior. En esta fase 

se establecerá si los postulantes cuentan con los requisitos de entrada. 

Selección: considerando los resultados de la revisión documental y el 

cumplimiento del perfil solicitado el Comité de Selección y Evaluación 

seleccionará a los interesados aceptados en el programa 

Comunicación: se comunicará a todos los aplicantes vía correo electrónico su 

preaceptación en el programa; luego de esta comunicación el aplicante aceptado 

deberá realizar el pago correspondiente. 

Revisión de pago:  El aplicante aceptado deberá entregar a la Coordinación 

Académica del diplomado la copia original del pago, previo al inicio del primer 

módulo es decir antes del 26 de abril; una vez revisado y confirmado el pago el 

aplicante tendrá asegurado su cupo en el diplomado 


